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S U M A R I O

P arte  oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Reales decretos concediendo al vigen-^ 

>te Presupuesto de gastos de los De-> 
partamentos Ministeriales las trans-- 
gerencias de crédito que se indican. 
Páginas 1681 ^ 1682.

D E P A R T A M E iT Q S ^ISTERIALES

Guerra.
Real orden circular comunicando que 

por la Presidencia del Directorio 
Militar se ha concedido autorización 
a este Ministerio para publicar men
sualmente un número de vacantes 
de destinos civiles proporcionado al 
de la totalidad existente; y para 
publicar nuevamente, y por una 
sola vez, las vacantes que no hu
bieran sido solicitadas. — Página 
1682. '

Marina.
Real orden disponiendo que el Comi

sario de la División Naval de Aero
náutica, D. Antonio Mateo Fortu- 
ny, se traslade a Southmpton {In
glaterra) para que, en unión del 
Teniente ele navio D. Ramón de Ca
rranza y Gómez, formen la Comi
sión de recepción y liquidación de 
los 12 anf ibios, tipo ' Bóm ber'\ de 
la Casa Supermarine Aviation 
Works.— Página 1682.

Otro determinando los distintivos 
que llevarán los automómles ak ser
vicio de la Armada.— Página 1683.

■ ■ ó
Hacienda.

Redi orden autorizando a la Empresa 
de automóviles ''La Serrana"'' para 
que satisfaga en metálico el impor
te del timbre con que están grava
dos los billetes de viajeros y  talones 
resguardos de inercaderias que ex
pide.— Página 1683.

Otra prorrogando por quince dias la 
licencia que por eiifermo se en
cuentra disfrutando D. Nicolás Do
mínguez y Díaz de la Bárcená, Jefe' 
de Negociado de pimera clase de la 
Intervención de Hacienda de Euel- 
va.—Página 1683.

Otra inodificando en el sentido qué 
se indica la exención de canon de 
superficie concedida por Real de
creto de 9 de Mayo del año próxi
mo pasado a la Sociedad "Petrole
ra Ibero Americana"", — Páginas 
1683 y  1684.

Otra dejando sin efecto la amortizá- 
ción acordada por Pical orden de Í2 
de Enero último de la plaza de 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo de Arquitectos de 
Hacienda, que quedó vacante por 
jubilación de D. Antonio de Mesa 
Alvarez.— Pagina 1684. )

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Ricardo Salat y 
Lonzao, Aparejado^ del Catastro 
urbano, afecto a la provincia de 
Tarragona.— Página

Instruccién pública y Bellas Artes»
R.eal orden disponiendo que con ca

rácter provisional se creen dos pla- 
plazas de Maestro y dos de Maestra 
de Sección en la graduada de n i
ños y niñas del "Grupo escolar Da 
Guarda"", de La Coruña.—Páginas 
:i684 y 1685.

Otra declarando que las Compañius 
de los ferrocarriles de España es
tán facultadas para facilitar pases 
gratuitos al personal afecto al ser
vicio de Pesas ij Medidas para via
jar en los trenes al efectuar visi^ 
tas de inspección o contrastaciórí 
del material de las citadas Compa- 

\ ñias.—Página 1685.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a . —  ̂Dirección general d e  lá  

Deuda y Clases pasivas.— Relación 
de las declaraciones de derecho^ 
pasivos hechas durante la segunda 
quincena de Febrero próximo pa
sado.— Página 1685.

Señalamiento de pagos y entrega de 
valores.— Página 1689,

Relación de las facturas de presenta
ción al cobijo de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la. Tesorería de 
este Centro.— Página 1690.

I n dice de Decretos Leyes, Reales de
cretos, Reales órdenes. Reglamen
tos, Circulares e Instrucciones que 
se han publicado en este periódico 
oficial durante el mes actual.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina Doña Yiclo- 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sip poyedadi en su importante salud.

PEESlEiOA DEL M E C T eiD  
MILITAR

REALES DECRETOS
A propuesta! del Jefe de Mi Go

bierno, Presidente del Direotorio Mi
litar, y de conformidad con Mis de
cretos de 30 de Septiembre y 21 de 
Diciembre últim os,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se 'concedeií al 

vigente presupuesto de gastos de los 
Departamenítds minis|t eriales
transferencias de crédito siguientes: 
Sección 1.% “Presidencia del Conse
jo de M inistros”, 8.629,40 pesetaís 
al capítulo 2.N. artícuHo 1." “Maté-/ 
r ía !”, para  gastos de traslado, ins
talación y obras en el local de la
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Oficina de Marruecos, crédito que 
procede de la sección 13.% “Acción 
en M arruecos”, Ministerio de E s ta 
do, icapítuilo ; 6.'', artfiículo único, 
“Obras públicas”. Sección 8.% “Mi
nisterio de Fom ento”, 6.715, del ca
pítulo 13, “Ferrocarriles”, articuló 
1.% “Estudios y gastos generales” , 
concepito 1.% de las cuales, 4.465 se 
aplican, a dicho capítulo y artículo, 
concepto l.o bis, para  pago de las dieM 
tas 'Correspondientes a los funciona- 
cios que constituían las seis Comi
siones investigadoras /de jla s itu a 
ción económica de las Em presas de 
ferrocarriles radicantes en Madrid: 
y 2.250 pesetas a un nuevo capítulo 
adicional, que se crea en dicha sec
ción, y se denom inará “P a ra  el p a 
go de la gratificación correspondien
te a los seis Vocales que form an la 
Delegación del P atronato  Ferrovia
rio Nacional” .

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos V einti
cuatro,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste y de conformidad 
con Mis Decretos de 30 de Septiem
bre y 21 de Diciembre últimos.

Venga en decretar lo siguiente:
Artículo Único. Se conceden al vi

gente Presupuesto de los gastos de 
los Departamentos, ministeriales las 
transferencias dfe créditos siguientes: 
Sección 4.% “Ministerio de la G uerra”, 
209.886 pesetaSi. del capítulo V."", ar- 

. tíc'ulo 1.°, concepto “Subsistencias”, 
en esta fo rm a: 109.8,86 al 'capítulo 2e, 
artículo 4.% “Material de Cuerpos del 
E jército”, concepto 2.o, para gratifi
caciones y vestuario del personal en
cargado de los carros de asalto de 
Infantería en la Escueta Central de 
Tiro; y 100.000 pesetas al capítulo 
10, artículo único “Gastos diversos 
6 imiprevistos”, para atender a los 
gastos ique ocasionen los SomateneíS. 
Sección 7.“, -“Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes”, 38.003,12 
pesetas, del capítulo 18, artículo 2A, 
“Grastos diversos”, concepto 24, al ca
pítulo 14, artículo 1.% “M aterial”, 
concepto 12 “Museo Romántico (Ma
d rid )”, (para ell pago de obras y c^síois 
de instalación.—^Sección 9.% “Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Iiidustria”, 
6(>.'571,35 pesetas, al capítulo 2.®, a r
tículo I.*", “Material 'del Ministerio”, 
concepto T.*’ para pago de obras com

plementarias y adquisición de mobla
je, 'Crédito que procede: lO.Ofifi pese
tas del icapítuto 6."̂ , artículo 1.°, con
cepto l.o; 20.000' 'del capítulo 7.°, ar
tículo único, concepto 3.%* 30.000 de 
los citados capítulo y artículo,^M:on- 
cepto S."", y 571,i35 pesetas de los mis^ 
mos (Capítulo y artículo, concepto 6.»

Dado 'Cn Píalacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R ivera  y  O r b a n e ja .

G U E R R A

RBAX, ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r .: Por la Presidencia del 
Directorio Militar, en Real orden de 
14 del actual, se dijo a este Ministe
rio lo siguiente:

Primero. Se autoriza al mismo 
para publicar mensualmente un nú
mero de vacantes 'de; 'destinos civiles 
proporcionado al de la totalidad exis
tente, comprendiendo entre ellas va
rias categorías, servicios y localida
des.

Segundo. Que teniendo en cuenta 
que por el excesivo número de las va
cantes anunciadas en los últimos me>- 
ses, la publicación de ellas en la Ga
c et a  y Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra no se efectuó en la fe
cha reglamentarla, sino 'Con posterio
ridad, por lo que es posible que haya 
interesados a quienes no haya llega
do en tiempo oportuno la noticia para 
solicitarlas, produci.endo el que que
den desiertas muchas de ellas, con 
perjuicio de los licenciados del E jér- 
.'Cito, se le autoriza también para que 
pueda repetirse la publicación de las 
vacantes que no hubi¡eran sido soli
citadas por una sola vez.

Tercero. Que los empleadlos nom
brados con carácter de interinos des
empeñen sus cargos sin plazo deter- 
miinado, hasta que se provea o se co
munique que son de libre nombra
miento, por haber quedado desiiertos 
en los concursos.

Cuarto. Que se impulse una activa 
propaganda, consistente en hacer lle
gar a conocimiento de los que pue
dan ser interesados, y en forma fá-

'C ilm ente comprensible, las condicio- 
nes necesarias para acudir a los con
cursos.”

De Real orden lo traslado a V. E. 
para su conocimieinto y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. míuchos años. 
Madrid, 29 de Marzo de 1924.

®1 Subsecretario encargado del despacho,
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO 

Señor ...

REAL ORDEN

Excmo. S r .: S. M. di Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con el Directorio Militar, 
ha tenido a bien disponer que el Co- 
miS'ario de la División^ naval, de Ae
ronáutica D. Antonio Mateo Fortuny 
se traslade a Southampton (Inglate
rra) para que en unión del Teniente 
de navio D. Ramón de Carranza y Gó
mez, presente allí para vigilar la cons
trucción y 'enlrega de los aparatos, for
men la Comisión de recepción y liqui
dación de los 12 anfibios, tipo “̂Bom- 
b er”, de la Casa Supermarine Avia- 
tion Works, ordenados .adquirir por 
Real decreto de l.^ de Febrero último 
(i). O. número 28).

Durante la misma percibirá el ci
tado Jefe la indemnización diaria 'de 
cien (109) pesetas, además de los viá
ticos que reglamentariamente pudie
ran correspond'erle, m ientras no entre 
en vigor el Real decreto de 23 'de Fe
brero próximo pasado {D, O. número 
47), en cuyo caso se ajustará a las 
reglas en él dictadas.

Los gastos de esta comisión, que 
durará aproximadamente un. mes, 
afectarán al capítulo 11, artículo 2.°, 
concepto “Material para la Escuela de 
Aeronáutica naval” del vigente pre
supuesto, en el 'que queda reservada 
cantidad suficiente para satisfacerlo.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Marzo de 1924.

El Almirante encargado del despacho,

PINTADO

Señor Almirante Jefe del Estado Ma
yor Centra:l. Señor Intendente gene
ral de Marina. Señor General Jefe 
de la cuarta Sección (Aeronáutica) 
del Estado Mayor Centrál. Señor Bq- 
terventor civil úe Guerra y Mariné' 
y del Protectorado en Marru'ecos, 
iSeñores...
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REAL ORDEN CIRCULAR
Escmo. S r .; A fm de unificar en 

parte el ^servicio de automovili.sinn en 
la Armada, y con objefo de que los 
coches automóviles al servicio de la 
Marina se diferencien de los de tu 
rismo,

S. M. el R e y  (q. D . g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Jefatura de 
Serviciois Auxiliares, se ha ‘victo 
disponer que aquéllos usen dos cha
pas negras de 32 por 1,2 centimelros, 
colocadas delante y detrás del canma- 
je, con las iniciales A. N. M. (Auto
movilismo Naval Militar), y un nu
mero pintado de blanco, que señalará 
la segunda Sección del Estado Mayor 
Central de la Armada, de las dimen
siones marcadas en el Reglamento 
para la circulación de esta clase ne 
carruajes; debiendo darse cuenta a 
los Gobernadores civiles respectivos, 
para que los anoten en ios registros, 
siempre que se adquiera o se dé de 
baja algún coche, los icuales estarán 
a cargo de la Ayudantía Mayor del 
Ministerio los de dicho Centro, de las 
Jefaturas de Armamento de los Ar
senales los de los Departamentos, de 
la Dirección de la Escuela Naval de 
Aeronáutica los de ella, y del Estado 
Mayor de ia  Escuadra los de la misma.

Es asimismo lá voluntad de S. M. 
que por la prim era Sección del Esta
do Mayor Central se proceda, en el 
más breve plazo posible, a reglamen
tar este servicio.

Lo que de Real orden digo a V E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1924.

El Ahalrante en ca ra  do de( despacho,
PINTADO

Señor Contralmiirante Jefe de Servi
cios Auxiliares. Señores ...

HACIBMPA

REALES ORDENES
/ílmo. S r.: Visto el escrito de la 

Empresa de autom óviles “La Serra
ba”, dom iciliada en Val ver de del 
Fresno, provincia de Cáceres, soli
citando la necesaria autorización 
para satisfacer en metálico el im 
puesto del tim bre con que, por el 
artículo 189 de la ley, están grava
dos los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de m ercaderías que 
expide:

Resultando que el im porte del 
timbre correspondiente a los docu
mentos emitidos en un año, ascien
de a la suma; de 301 pesetas:

Resultando que la  Em presa está 
conforme con que se fije en 25 pe
setas la cantidad que deberá en tre
gar m ensualm ente iai buena cuenta 
por el expresado concepto; y 

Considerando que el íartícuío 156 
del vigente Reglamento del T im bré 
confiere a  este Ministerio la facul
tad de au to rizar a las Compañías 
de ferrocarriles y a las de diligen
cias y vapores, piara satisfacer en' 
m etálico el im porte del tim bre co
rrespondiente a sus billetes de v ia
jeros y talones resguardos de m er
caderías, y p a ra , fijar, de (acuerdo 
con las mismas, la  cantidad que de
ban en tregar m ensualm ente a bue
na cuenta; disponiéndose en el m is
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías tenigan establecida su 
contabilidad de m anera  que sea ga
rantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades p ara  las com~ 
probaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en 
el presente caiso, podrá coii|eedérse- 
les que presenten la cuenta anual y 
sus justificantes con sujeción ¡a lo 
dispuesto en dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
form idad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha acordado au
torizar a la Em presa de autom óvi
les “La Serrana"” p a ra  qué sa tis fa 
ga en metálico el im porte del tim 
bre con que están gravados los bi
lletes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide, ñ - 
jando en 25 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar men- 
sualmenf e a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección gene
ral y los justificantes de las m is
mas, que debe presen tar m ensual- 
mente, h ab rán  de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento 
del Tim bre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para  su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 25 de Marzo 
de 1924.

El Sulm'cretario encargadlo del Ministerio,
CORRAL

Señor D irector general d,el Timbre.

limo. S r.: Visto el expedíoo.t© pro
movido por D. Nicolás Domínguez y 
Díaz de la Bároena, Jefe de Negociado 
de prim era ehise de la Iiiterveiicuón de 
Hacienda dfe Huelva, en isolicutud do 
prórroga de licenelia por enfermo,'

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de acuerdo con lo informado por 
su inmediáto Jefe, concedérséla por 
quince días, con abono de medio suel
do y  como continuación de la que 
viene disfrutando, con arreglo all ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. J .  para 
los debidois efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Marzo de 1924,

El Subsecretario encargado del Mlnlsttrlo, 
CORRAL

Señor Interventor general de la Admi
n istración  del Estado,

limo. Sr.: Visto .el expediente in s
truido en la Delegación especial de 
Hacienda de N avarra, a v irtud  de 
Instancia  de la Sociedad P etro lera  
Ibero-Amíericana, solicitando se la 
exima del pagO' del caihdn de super
ficie correspondiente al año últim o 
a las concesiones m ineras que po 
see en dicha provincia la citada So
ciedad, p o r hallarse '.comprendida 
en las condiciones señaladas en el 
Real decreto d© 24 de Diciembre úl- 
timiO :

Resu'itando que p o r Real decreto 
de 9 de Mayo de 1923 se concedió a 
la Com pañía anónim a P etro lera  Ibe
ro-A m ericana durante seis años, o 
sea de 1924 a 1929, ambos inclu
sive, la exención deiT canon de su 
perficie de las m inas de petróleo 
que, form ando coto con una exten
sión to ta l de 26.014 hectáreas, po - 
'see dicha Sociedad en las. provin
cias de Alava y N avarra:

R esultando que p o r in stancia  de 
'28 de Diciembre últim o D. Remigio 
Peña y Gendoya, D irector gerente 
de lia expresada Sociedad P etro le
ra  Ibero Ameriicana, acudió al De
legado especial dé Hacienda de Na
v arra , manifestando- que por el Real 
decreto de 24 del mismo' méS: se exi-: 
me del pago del im puesto del ca-. 
hon de superficie correspondiente' 
ni año 1923 a los coneesionarios 
de m inas de petróleo, formando^ dot.o 
que hayan  invertido en sus traba-. 
Jois cantidad no inferior a .5#O.0I)O - 
pesetas y que encontrándose diciia 
"Sociedad dentro de las condiciones 
indicadas, pues le fué concedida púw. 
Real decretO' de 9 de Mayo últim o iii 
exención del canon de sinperflcie a; 
p a r tir  de 1924, so licitaba se empe
zara a contar los seis años de exen
ción a  p a r tir  del de 1923, malwsive:;

Resultando qué la Delegación dé 
Hacienda, de couforin'idad eon lo
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pro|>ui&stío por la Administración de 
Contribu clones y lo informado por la 
íntei'vención y la Abogacía del Estados 
acordó acceder a  lo solicitado, fundán- 
o.om en que habiéndose justificado que 
en las minas ‘'Complemento”, “Pam
plona,” “San F erm ín”, “San J a 
v ier” y “N avarrosa” se han hecho 
traba jos d-e investágación o p repa- 
raeióti cuyo coste llegue o exceda 
de 500.000 pesetas, al habérselas 
concedMo la exencidn del canon de 
supe»rflfcie por seis años, tienen  de
recho con arreglo a lo dispuesto en 
el ¡Heal decreto de 24 de Diciembre 
ijiltámc a que se tes' com pute entre 
éstos el de 1923, term inando por 
tan to  la  exención en 1928:

Gonsidierando que el artículo 1.® 
del Real decreto de 24 de Diciembre 
últim o establece que los< concesio
narios de .minas de petróleo fo rm an
do coto, que hayan justificado o ju s 
tifiquen hasta  31 dcl mismo haber 
practicado trab a jo s  de investigación 
o preparación cuyo coste llegue c 
exceda de 500.fi00 pesetas, tendrán  
derecho a que se les com pute entre 
los años de exención a que -se refiere 
el Real decreto de i.® de Diciembre 
de i922, en relación con el Regla
m ento de Jos im puestos miineros, él 
canon de superficie correspondien
te al año de 1923:

Conisiderando que encontrándose 
en dicho caso la  Sociedadi Petrole
ra  Ibero-Aimerícana,. toda vez que 
por Real decreto de 9 de Mayo úl~ 
íimo' le ha sido concedidarpor seis 
años Ta exepción del canon de su
perficie de las m inas de que se tra 
ta ; por haber justificado la inver
sión de m ás de 50’Oo0Od pesetas en 
traba jos de inveistigación o p repa
ración en las m ism as, tiene por lo 
tanto deorceho, eon arreglo a lo dis- 
p w sto  en el ártícu lo  1."̂  del repeti
do Real decreto de 24 de Diciem 
bre últ'iíMO' a que dichos seiis años 
de exenición em piecen a contarse a 
ptartir de 1'923, inclúsive,

S'. M. el R ey  (q. D. g .), de con- 
form/idad con lo propuesto por la 
Dirección general de Cohtribuciones 
y lo inform ado p o r la Intervención 
gene.ral, ha acordado que la exen
ción de canon de superficie oonch»- 
dida p o r Real decreto de 9 de Mayo 
últim o a  la Sociedad P etro lera íbe
ro-A m ericana desde 1924 a 1929, 
amb.os. inclusive, se entienda madi- 
ficada en el seaatido de que dicha 
éxención empiece a contarse desde
1923.,, inclusive, y teirmine en i.9>2'8, 
tam híép á n c j u s í y  que se haga

constar es ta  modificación en las. ho
ja s-'Cappet as corre spondie'ntes.

De Reál orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos-. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1924.

B1 SuljMcretario eooarsttdio Mlaisíetlo,
CORRAL

Señor D irector general de Gontribu.- 
clones.

lilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la Real orden del Di
rectorio Militar de 25 del corriente 
mes,

(S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer quede sin efecto la 
ainortización acordadla por Real orden 
de este Ministerio de 12 de fínero ú l
timo de la plaza de Jefe de Admini's- 
í;i•ación de tercera claise del Cuerpo 
de Arquitectos de Hacienda, que que
dó vacante por jubilación de D. An
tonio de Mesa Alvarez, que la des
empeñaba:, y que deberá proveerse en 
la forma que proceda.

De Real oirden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargaao clel Ministerio,

CORRAL

SenoT* ÁT-quitecto Subjefe del Catastro 
urbano.

Ilmio. S r.: Visto el expediente ins-. 
truí-do con ocasión de la instancia 
S'userit.a por el Aparejador del Cata6- 
tro urbano, afecto a la provincia de 
Tarrag’ona, D. Ricardo Salat y Lon- 
zao, en la que solicita 1© sea conc©N 
dido un mes de prórroga en la li
cencia que por enfermedad viene diis- 
fiaitando, y teniendo en cuenta que 
subsisten los motivos que determina
ron la concesión de aquélla, según se 
acredita con, la certificación médica 
que acompaña, y que concurreín ia« 
circunstancias que requiere ei artícu
lo 33 del vigente finglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se conceda al referido 
funcionario, Sr. Salat Lonzao, un mes 
de prórroga en la licencia que por 
enfermiedad Auene disfrutando, con 
abono de medio sueldo los quince 
primeros días y sin sueldo los res
tantes, y debiendo computarse su dis
frute a partir del día 27 del corriente 
mes.

Im) que de Real ordeih digo a V. T. 
■para su oopocimiento y  efectos, Dios-

guarde a V. I. miuchos años. Madrid, 
29 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado dei Ministerio,
GORRAL

Señor Subjefe de la Sección de Ca
tastro urbano.

íUSEUCeiON PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

limo. S r.: Visto el expediente p ie- 
movido por el Ayuntamiiiento de La 
Goruña, solicitando la ampliación de 
dos .secciones en cada una de las Es
cuelas nacionales graduadas de niños 
y niñas del Grupo escolar “Da 
Guarda” :

Resultando que se h a  cumplido con 
lo preceptuado por las vigen^^es di-s- 
posiciones respecto de las conaiicío- 
nes técnico-higiénicas de los locales 
propuestos por el referido Ayunta
miento, según favorable informe emi
tido por la  O ficina técnica de cons
trucción de Escuelas:

Gons id erando lo prevenido en el 
Real decreto de 25 de Febrero de 1911; 
Reales órdenes de 18 de Agosto de 
1917, 2 de Noviembre de 1923, 28 de 
Enero último y demás disposiciones 
vigentes,

8. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.0 Que con carácter provisional 
se creen dos plazas de Maestro de sec
ción en la graduada fie niños dél Gru
po escolar “Da G uarda”, de La Goru
ña, y otras dos de Maestra en la de 
niñas del mi,sano Grupo escolar, am
pliando a cuatro el número de las 
seccionéis de cada una de las mencio
nadas Escuelas nacionales graduadas.

2.0 Que el carácter provisional de 
la ampliación de secciones no se ele
ve a definitivo hasta que por la Ins
pección provincial de Prim era ense
ñanza se remita a este Ministerio la 
copiia del ac ta  reg lam en taria  que se 
con trae el número 5 de la Real orden 
de 2 de Noviembre de 1923, dentro 
del plazo improrrogable señalado; y l

3.0 Que la dotación de las plazas 
creadas sea la correspondiente a las 
de la novena categoría del Escalafón 
general del Magisterio, siendo Io.s 
gastos de perisonal con cargo al car.’-= 
lulo 4 .0, artículo l.o, concepto 4® del 
presupuesto de este Departamento, y ^
los de material con cargo ai CApí’u- 
lo 5.N artículo l.o, del mismo presu
puesto, de acuerdo con la disíribu- 
ojón dql crédito consignadQ la
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creación de nuevas plazas de Maes- 
írois, a que se refiere el número 3.° 
de la expresada Real orden die 28 de 
Enero últime.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conociraiento y demás efectos. D:os 
guarde a Y. I. imuchos años. Madcid, 
2á de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del dlespaoho de la 
Dirección general de Prim era en
señanza. d V ;

Timo. S r . E n  vista de lo solicitado 
].)or la 'Go'mpañía de los Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante 
con fecha 8 de Eebrero úiltiime; de 
c()iiíVor;iTiidad con lo propuesto por el 
Instituto Geográfico, y de acuerdo con 
oí Directorio Militar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que das Gompañías de 
Ferrocarriles de España estén facul
taríais para facilitar pases gratuitos al 
persona i afecto ál servicio de Pesas y 
Medidas para viajar en los trenes al 
efectuar visitas de inspección o con- 
lrastac.ión ddl material de las citadas 
{ionipañías. , I

Do que de Real orden comunico' a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlnigterlo,
LEANJZ

Señor Director generad del Instituto 
Geográfico.

departamentos MíNISTER! a l e s

BIEECGIOM GEMESAL. d e  l a  DEU
DA Y GLASES PASIVAS

R'-'lación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en leí segunda 
(juincena del mes de Febrero de
•1924.

pesetas.

JUBILACIONES j

id. Yalentin Sanẑ  Apari
cio, Celador del 'Gueipo 
de Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de 
D600 pesetas anuales, 
d/5 de 2.000, por Yialla-
dolid  .......................

IT- José Agustín Guijarro, 
Jefe de segunda clase de

..1.600

Pesetas,

(Prisión de partido. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/^ de 3.000, i
por Oviedo  ........

D. Carlos Guaza y Gpmez- 
Talavera, Jefe de N ^o - 
ciado de segunda clase 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de 
'4j800 pesetas anuales?, 
4/5 de 6.000, por Cádiz.

D. Juan del Río Falcón, 
Oficial segundo de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 2/5 dé ,
3.000, por M adrid..........

D. Guillermo Broikmann
Abarzuza, Inspector ge
neral del Cuerpo de In
genieros de Caminos. Se 
le concede el haber pa
sivo de .15.000 pesetas 
anuales, máximíum^ de , 
4/5 de 2.000, por Madrid.

D. Eusehio Oñate Gabal- 
dón. Guardia primiero 
del Cuerpo de Seguri
dad. Se 1© concede él ha- ; 
ber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 4/5 de
3.000', por Madrid .

D. Jesús Martínez Pérez 
de Tíldela, Jefe de Ad
ministración de según- • 
da clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 8.800 pesetas 
apuales, 4/5 de 11.000,
por Barcelona.... ----

D. Bernabé de Diego Gar
cía, Sargento del Cuerpo 
de'Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de
2.100 pesetas anuales, 
3/5 de 3.500, por Bar
celona .................. ............

D. Herminio Simón Corte!, 
Jefe de Negociado de > 
tercera clase de Hacien
da. Se le concede el ha- , 
ber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, E/(5 de
6.000, per Almiería........

D, Juan José Moreno Gar
cía, Ayudante mayor de 
segunda clase de Obras j 
públicas. Se le concede 
el haber pasivo de 4.800' i 
pesetas anuales, 3/5 de 
é.00'0). por Yalencia........

D. Luis Cánovas Martínez, , 
Jefe de Administración 
de primera clase de Abo
gados del Estado. Se le 
iconcede el haber pasivo 
de 9,600' pesetas aaiua- 
tes, 4/5 de 12;000, por
Alicante ............. ..............

D. Blas Aiguilar Alvarado, | 
Oíficial primiero de la 
Secrie‘iaría del Senado'.
Se le concede el haber 4 
pasivo 'de 12.000 pese
tas anuales, 4/5 de
15.000, por Madrid .

D. Mauel Guisado de Ro
jas, Jefe de Negociado 
de segunda clase del 
Cuerpo de Aduanas', Se

1.800
1 '

4.800

1.200

15.000

2.4

0.800

2.100

2.400

4.800

9.600

12.000

le concede el haber pa
sivo de 4.200 pesetas 
anuales, 3/5 de 7.000,
por Madrid................... .

D. Nicolás Rodríguez Ci- 
fuentes, Celador de Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de l.oáo 
pesetas anuales, 4/5 de
2.000, por Zam ora.........

D. Mario Yicente Huerta 
Carralero, Jefe de Sec
ción de segunda clase de 
Tielégrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales, 4/5 bí/* 
T.OlOiO, por Barcélona;.....

D. Miguel Torres González, 
Jefe de Negociado de ter
cera clase de la Casa d© 
la Moneda. Se le concede 
el haber pasivo de 3v60i0l 
pesetas ánualés, 3/5 'de 
6.00)0, por Madrid.........

D. Andrés Avelino Peilicer 
Gutiérrez, Jefe de Sec
ción de segunda clase 'de 
Telégrafos. Se le eonced© 
el haber pasivo de 5.660 
pesetas anuales, 4/5 de 
7.01010, por Yalladolid......

D. Francisco Pampillón ür- 
bina^ Magistrado del Tri
bunal Supremo. Se le 
concede el haber pasivo 
de 15.0610 pesetas anua
les, máximum de 20.750,
por Madrid .

D. Emiliano Saldaña Mi
guel, Suboficial del Cuer
po de Seguridad. Se le 
concede el haber pasivo 
de^2.466! pesetas anuaLes, 
3/5 de 4.000, por Burgos. 

D. Julián Muro GhapuUé, 
Registrador de la Propie
dad de Zaragoza. Se le 
concede el haber pasivm 
de 8.7201 pesetas anuaLes, 
4/5 de iOiOGO- por Zara
goza ................................

D. José GoTl Marros, ins
pector provincial dé Sa
nidad. Se lé concede el 
haber pasivo de 6.6/06' pe
setas anuales, 3/5 de
11.060, por Madrid........

D. Manuel Martín Salazar,
Director general de Sa
nidad. Se le concede el 
haber pasivo de 12.66fOí 
pesetas anuales, 4/5 de
15.060, por Madrid....... .

D. Enrique Abad BeneD
Do] in ean te mayor d? e 
Obras públicas. Se le 
'Concede el 'haber pasivo 
de 6.466 pes'otas anuailes, 
4/5 de 8.660,, por Huesea. 

D, César Silva Díaz, Oficial 
'S'egnndio de Hacienda. Se 
le (‘oncede e! haber pasi- 
Mo de 1.600 pesetas 
anuailes, 2/5 de 4.000,
por Sanítandier.................

D. Tomáq Baviera Martí, 
Catedrálico de], InSítituto 
'de Lérida. Se le conce- 
die el haber pasivo de 
9'j660) péselas anualjes, 
4/5 de 12.0(00, por Lé
rida  .............  ■ .

Pesetas.

4.200

1:606

3.600'

5>.60i0'

15;006

>2:45(0/

8.720

6.600

1.600 /

9;600 ,



i686 31 Marzo 1924 Gaceta de Madrid.—Núm. 91
<j‘

Pesetas.

D. Angel Bello ReMón,
•Portero teroero de la 
Auidieneia de yalladolid.
Se le 'Concede el Raber, 
pasivo de 2.8'OiO pesetas 
ajnualies, 4/5 de 3.500',
por Barcelona................   2.800

D. José ParrondO' Arnáiz,
Guardia primero d̂ e 1 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le eoncede el baber pa
sivo de 3.0(5o pesetas 
anuales, por Barcelona. S.OiOO 

p . Emilio Durári Pérez,
Vigilante 'de primiera cla
se. Se le concede el ba
bor pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 4/5 de
3.000, por Málaga  2.400

D Teodoro Tapia Grana
do, Jefe de Administra
ción de segunda clase de 
Hacienda. Se le concede
lel baber pasivo de 8.000 
piesetas anuales, 41/5 de
.10.000, por Madrid  8jOOO

D. Eutiquio Lanchares Ca
bezudo, Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de P ri
siones. Se le concede el 
baiber pasivo de 1 .OOíO 
pesetas anuales, 2/5 de 
[1.500, por Madrid  1.00*0

D. Antonio Zun^elzu Aja,
Oficial segundoi de Ad- 
imiinistración civil. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.20|0i pesetas anuales,
4/5 de 4.000, por San
tander ..........................••••* 3-200

D. Erancisco Martín Guijo,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.950 pe
setas anuales, 3/5 de 
3.250, por Madrid............  1.950

D. Miguel Nunell Durán, 
Inspector Regional de 
Aduanas, Jefe de Admi
nistración de tercera cla
se. Se le concede el haber 
pasivo! de 8.000 pesetas 
anuales, 4/5 de lO.OiOiO,
por Zaragoza....................

D. Esteban Berges Galofre, 
.Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza. Se le 
concede el haber pasivo 
de 7.200; pesetas anuales,
4/5 de 9.000, por Barce
lona ..............................  7.200

D. Primitivo Carcedo Mar
tín, Delineante mayor dél 
Cuerpo Auxiliar, Oficial 
primero' de Administra
ción civil. Se le concede 
el haber pasiv?) de 2.0TO 
pesetas anuales, 2/5 de
5.0*00', por Madrid  2.0001

D. Abelardo Pérez Salas, 
iJeife de Administración 
de tercera clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de S.OOOi 
pesetas anuales, 4/5 de
10.000, po.r Madrid  8.0)00

D. Isaac García Fernández,
Jefe de Administración 
de tercera clase de Co
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.00)0

8jOOO

Pesetas.

piosetas anuales, 4/5 'die
110.000, por Madrid  8.000

D. Ramón de Foiiseca Pal
ma, Jefe de Adminisitra-
ción d*e tercera clase de 

^Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 8.000 
pesetas anuales, 4/5 de
10.000, por Madrid  8.000

D. Gregorio Bernabé Pe-
drazuela. Catedrático del 
Tnstituto de Segovia. Se 
lie concede *el) haber pa
sivo de O.OiOiO pesetas 
anuales, 4/5 de 12.000,
Ipor Segovia .....  O.OOOi

D. Guillermo García Alvi- 
ra. Portero primero de 
Hacienda. Se  ̂le conced'e 
'el hab'er pasivo de 3.600' 
pesetas anuales, 4/5 de'
,4.000i, por Madrid..  3.600

D. Manuel Mioreno Espino
sa, Director de prim era 
clase del Cuerpo de P ri
siones. Se le concede el 
haber pasivo de 6.800* 
pesetas anuales, 4/5 'de 
iS.OOlOi, p'or Castellón de
la Plana ..................... 6.800'

D. Pedro Sierra Calatayud,
Oficial primero de Ha
cienda. .Se le concede el 
haber pasivO' de 3.000( 
pesetas anuales, 3/5 'de
5.000, por Córdoba  3.000

D. Luciano de Arredondo!
López, Jefe de Negociado 
de primiera clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 6.400' 
pesetas anuales', 4/5 de
8.000, por Madrid   6.400

D. Eduardo Lucini Calleijo,
Jefe de NegOiCiado 'de 
tercera clase de Hacien
da. Se le concede el h a
ber pasivo de 4.800 pe- 
isetasi anual/es, 41/5' (de
6.000, por Barcelona  4.800'

D. Angel Cañas Laguna,
Oficial primero de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 3.000' 
pesetas anuáles', 3/5 de
5.000, por Toledo  3.000

D. Andrés Corsino Illanco,
iCelador de Telégrafos:. Se 
le 'Concede el haber pasi
vo de 1200 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por
León.................................    L200!

D. Nicomedes Esté vez Mar
tínez, Jefe de Negociado 
de prim era clas'e de Ha- 
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 3/5 de
(8.000, por Cádiz...................  4.800'

D. Gabriel García Zarauz,
Guardia prim ero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa- 
isivo 'de 1200 pesetas 
anuales, 2/5' 'de 3.000,
por Madrid............................  1.200*

D. Joaquín Ballester Sán
chez», Vigilante de p ri- 
mtera cl^sie del Cuerpo 
de Vigilancia, Se le con
cede el haber pasivo de 
1.800 pesietas anuales.

Pesetas.

3/5 de 3.000, por Ali
cante  .................................  1.800

D. Ildefonso García y Gar
cía San Miguel, Jefe 'de 
Negociado de tercera 'da
se de Correos. Se le con
cede el haber pasivo de 

■ 3.600 pesetas lanuales,
3/5 de 6.000, por Santan
der ........................................   3.600)

D. Arturo Moreno Ramos,
Portero te rc e ro  de Ins
t r u c c ió n  p ú b lic a . Se le 
co'ncede el h a b e r  p a s iv o  
'de 1.200 p e s e ta s  anualeS',
3/5 de 2.000, por Bada-
jO'Z ..................................   1 2 0 0

D. Hilario Rodríguez Sán- 
'chez, PoriLero de segun
da clase del Gobierno 
civil de Madrid!. Se le 
iconcede el haber pasi
v o  d e  1.600 pesetas 
anuales, 2/5 de 4.000',
por Ciudad Real ........ 1.600

D. AntO'nio Gómez Torto
sa, Presidente de la Au
diencia provincia de Ala
va. Se le concede eil ha
ber pasivo de 7.680 pe
setas anuales, 3/5 de
12.'800, por Alicante  7.680'

D. José Pérez deil Postigo, 
Sobrejstanitei primiero' de 
Obras públicas. Se le 
'Concede el haber pasivo 
de 3.000 pesetas anuales,
)3/5 de 5.0'0'0, por San
tander .............................    3.000

D. Ciríaco López Encinas, 
Sobrestante mayor de 
tercera clase de Obras 
públicas. Se le concede 
el haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales;, 4/5' de
6.000, por Segovia  4.800

D. Pedro Benito Sanz, Jefe
de Gentro' 'del 'Cuerpo de 
Telégrafos. Se le concede 
'Gil hab'er pasivo 'de 8.000 
pesetas anuales, 4/5 de
tO.O'OO, por Madrid  8.000

D. 'Carlos Goiburu Lassa,
Insp ector general d -e 1 
C u e r p o  'd e Ing’enieros 
Agónomos. Se le conceaie 
lel h a b e r  pasivo de 12.000 
P 'ese tas a n u a le s , 4/5 'de 
,15.000, por M adrid........ ,12.000

D. Claudio López Escriba
no, Portero cuárto d e 
Aduanas. Se le concede -el 
haber pasivo de 2.400 pe- 
S'etas anuales, 4 / 5  de
3.000, por Badajoz  2.400

D. Manuel Gómez López,
Oficial prim ero Ha- 
-cienda. Se le concede eil 
haber pasivo de 2.000 
piesietas anuales, 2/5 'de
5.000, por L eón .............  2.000

D. Víctor Martínez Aman-
•di,, Jefe de Negociado de 
tercera clase ide Hacien- , 
da. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.600 pe
setas anuales, 3/5 de
6.000, por Alicante  3.600

D. Vito Alonso Sánchez,
Jefe de Negociado de 
tercera* clase, Grabador
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Pesetas,

segundo 'de la Casa de 
la Moneda. Se le eoncede 
el haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 4/5 de
de 6.000, por Madrid  4.800

D. h’rancisco Rebollar Gar
cía, Oficial priimeío de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 4.000 , 
pesetas anuales, 4/5 de
5.000, por Soria...............  4.000

D. Joisé Sancha Díaz, Ofi
cial primero de Hacien
da. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.000 pe
setas anual esi, 3/5 de
5.000, por Guadalajara... 3.000' 

D. Mateo Gastellón F er
nández, Jefe de Nego
ciado de segundo grado,
idei Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliote- 
cariois y Arqueólogos. ¡
Se le concede el haber, 
pasivo de 5.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 7.000, • 
por Madrid........................ 5.600

Importan las jubilaciones, 325.850

OBREHOS RETIRADOS DE 
ALMADÉN

D. Faustino Afitonio Al- 
varez, obrero retirado 
de Almadén. Se le 'Con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 900' pese
tas anuales), por Ciudad
Heal ................................... . 900

D. Saturio Risquer Lum^ 
brerasl, lobrero retirado 
de Almadén. Se le con- ,
cede la pensión del Te
soro de 720 pesetas 
anuales, por Ciudad Real 720

D. Hermenegildo Justo 
Concha, obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 900 pese
tas anuales, por Ciudad 
Real .................................  900

Importan las jubilaciones
de obreros de Almadén. 2.520'

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

Doña Marcela de la Concha 
Fernández, viuda, huér
fana de D. Manuel, Ma- 
gisitrado que fué de la 
Audiencia de Cáceres. Se 
le concedie la pensión vi- 
italicia de Tesoro de 1.100 

pesetas anuales, por 
/loo de 5.000, por Madrid. 1.100

Total de pensiones vitali
cias del Tesoro...............  1.100'

PENSIONES DE MONTEPÍOS

D o fi a Pilar, doña Isabel, 
doña Antonia y doña 
Carmen Sánchez de laiS 
Matas y Rubí, huérfanas 
de D. Manuel, Oficial se
gundo, Jefe de Adminiis- 
tración de tercera clase 
idel Congreso de los Di-

I Pesetas.

putadois. So: las 'dedara 
'Con derechO' a isuceder a 
su madre doña Soledad 
Rubí y Gutiérrez en la 
pensión á\& Montepío d'e 
Ministerios, por Madrid,
de .................................    2.000

D 'O ña Concepción López 
Gutiérrez, viuda huérfa
na de D. Vidal López Ci
bera, Magistrado de la 
Audiencia de Barcelona.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por Earcelona, de... 2.000

Doña Joaquina Catalán Co~ 
lás, viuda de D. Germán 
Rogelio Pérez Mollera,
Portero cuarto del Con- 
isejo de Estado. Se la con
cede la pensión de Mnn- 
tepío de Ministerios, por
Madrid, de.............. ........... 666,66

Doña María de la Encar
nación L ó p e z  Planas, 
viuda de D. F'ranciscO' 
de Paula y Canel, P re
sidente de la Audiencia 
de PuertO' Rico. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de................, 1.250

Doña María d'e las Merce- 
'des Pérez Almeida, viu
da de D. Ildefonso Do
mínguez Aparicio, Inge
niero primero del Cuer
po de Agrónomos, Jefe de 
Negociado d e  segunda 
iclase. Se la concede lia 
pensióni d¡e Montepío ele' 
Ministerios, por Zamora,
ídie ...................................... 1.750

Doña María Lina y 'doña 
María de la Salud, huér
fanas 'de D. Manueil AsC'n- 
sio Caro, Oficial quinto,
Jefe de Negociado de se
gunda icllase de la  Se
cretaría 'dejl Senado. Se 
las concede la pensión 
ide Montepío, de Ministe
rios, por Madrid, de  1,750

Doña Carmen, doña Adria
na, doña Gloria, doña Fe
lisa y 'doña Isidra Mar- 
quina Tevar, huérfanas 
de D. Joaquín, Magistra
do de Audiencia territo 
rial, jubilado. 'Se las de
clara con derecho' a su- 
iceder a su .madre doña 
Liboria Tevar Arcas en 
la  pensión de Montepío 
de Ministerios, por Cuen
ca, de...................    1.250

Doña Antonia, D. Vicente, 
doña M a n u e 1 a, doña 
Carmen, y D. Miguel Sán- 
'Ch'ez Infantes y Pérez, 
huérfanos de D. Manue'l,
Auxiliar de prim era ciasc''
'de Hacienda. Se les de
clara con derecho a su- 

’ ceder a su madre d'Oña 
Agapita Pérez López en la 
pensión de Montepío' de 
Oficinas, por Madrid, d'O. 590 

Doña María Roura y Car- 
neisolta, viuda de D, Luts 
Donitenec.h y Mo n f a n e r,
'Catedrático (le la Escue- 
lia Superior do Arquitec
tu ra  de Barcelona, 'Se la

' < : Pesetas.

concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Barcal ona, de...................  1.50O'

Doña Fernanda de Salas y 
Pantoja, viuda 'de D. Pa
blo Besil y Bayod, Pro
motor fiscal del Juzgado 
de Alburquerque. Se la 
concede la pensión de 
Montepío d e Oficinas,
por Zaragoza, de...............  750'

D o ñ a Carmen Campillo 
Ganga, viuda de D. José 
Gil Martínez, Vigilante 
del Cuerpo de Vigilan
cia. Sel la concede la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Murcia, de... 750

Doña Justa Duque- y Cas
tro, viuda de D. Matías 
García Gayo, Jefe de se
gunda clase del Cuerpo 
de Prisiones. 'Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Vizcaya, de  ............  750'

Doña Amparo Moreno Al- 
bacar, viuda de D. E nri
que Morón Garnica, Di- 
irector del Hospital y Sa
nidad Marítima del puer
to de Bata (Guinea es
pañola). Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. 750 

Doña Adela García dei Paa- 
dín y Belgrano, viuda de 
D. Fernando Serrano Pi- i 
ñaña. Oficial de segunda 
clase del C u e r p o  de 
Aduanas. Se la 'Concede la 
pensión de MontepíO' de i 

'Oficinas, por Madrid, de. 875 
Doña So'corro Carballo de 

Cora, viuda de D. PedrO'
Sabino González Núñez, 
Catedrático 4el Instituto 
de La Laguna. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Madrid, de.......................... 1.250

Doña Dolores López Flo
res, huérfana de D. Mar
tín, Sargento del Cuerpo 
de Seguridad. ¡Se la con
cede la p-ensión 'de Mon
tepío de Oficinas, por Ali
cante, de ................. 6'25

Doña Carmen ArnedO' Her
nández, viuda de D. Juan 
Antonio Castro, Cabo del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
la concede la pensión de 
MO'níepío de Oficinas, por
Barcelona, 'de _____  500

Doña Dolores Villena Te- 
rol, viuda de D. Enrique 
.Sánchez González, Vigi
lante del Cuerpo de Vigi
lancia. Se la concede la ' 
pensión de Montepío' de 
Oficinas, por Iñálaga, do. 750' 

Doña Rosario González Lla
nos, viuda de D, Cayeta
no Sáenz de Wliera, Oficial 
segundo de Adiuinisira- 
ciihi '(ñvil. So lo concede 
la pensión de Munfepío do 
Oficinas.,, por Guipúzcoa,
'de l l i

Doña María Salomé Belga- " 
d:0' Spínolai',. viiidla. de 'éoin., 
Francisco' Garm'Ona Feí'-.
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Pesetas.

nández, Oficial de prime
ra clase de Hacienda. Se 
le concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de.........................

Doña Adeilaida Sanz Mon
tes, huérfana de D. Ja 
vier, Inspector general de 
primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos,
Cion derecho a suceder a 
su madre, doña Dolores 
Montas y Bernaldo dCí 
Quirós, en la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, de........................  2.250

Doña María Bruquetas y 
Alvarez, sus hijos don 
Próspero, D. Carlos y 
doña María Lafarga Bru- 
iquetas, y su entenada 
doña María Teresa Lafar
ga le Isahel, viuda y huér
fanos de D. Próspero La
farga y Navarro, Ingenie
ro de Caminos, Canales y 
Puertos. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Alicante, de 950

Doña María de Zafra y Za
fra, huérfana de L. Juan,
Ingeniero Jefe del Cuer
po de Caminos, Canales y 
Puertos. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de. 2.500̂

Doña Fausta Horcajo Pérez, 
viuda de D. Cesáreo Mar- 
quínez Blanco, Oficial de 
prim era clase del Cuerpo 
de Correos. Se le concede 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Madrid,
de .....................................  1.425

Doña Consuelo Real Espiñei- 
ra y su hija doña Emilia 
Rodríguez Real, viuda y 
huérfana, respectivamen
te, de D. Antonio, Sobres
tante de Obras públicas. 
iSe le concede la pensión 
de Montepío de Correos,
por Lugo, de.....................  412,50

Doña Bernardina ídoeta Bo- 
daya, viuda de D. Jesús 
Blanco Taboada, Sobres
tante de Obras públicas,
Jefe de Negociado. de 
tercera clase. Se le con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por Pa- .
lencia, de...........................  1.425

Doña Amalia Pitarch Bo- 
nastre, sus hijos D. Pas
cual, doña Manuela, doña , 
Natividad y doña Fran
cisca González Pitarch y 
su entenada doña María •
González Yilluendas, viu
da y huérfanos, respec
tivamente, de D. Lean
dro, Jefe de Sección de 
primera clase del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por Ali
cante, de............................  1.306,25

Doña María Lagraba Tu- 
rrubián, viuda de D. Pas
cual Verdejo Español, Je- 
ÍQ de Sección de tercera

Pesetas.

clase del Cuerpo de Te- 
ilégrafos. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Zaragoza, de 1.425

Importan las pensiones de
Montepíos ............................ 32.935,41

Pesetas,

PENSIONES PE GRACIA DE AL- ,
MADÉN

Doña Agueda Doilores Fer- 
' nández Ortega, viuda de 

D. Miguel Toledano La
guna, obreroi de Almadén.
Se le concede la pensión 
de gracia de .'0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad-Real. 182,50 

Doña Petra Cándida Juana 
Mosqueda, huérfana de 
D. Adolfo, obrero de Al
madén. Se le concede la 
pensión de gracia de 0i,50 
pesetas diarias, por Ciu
dad-Real  ..........................  182,50

Doña Famstina Jovita Cha
cón y Campos, huérfana 
de D. Bernabé, obrero de 
Almadén. Se le concede 
la pensión de gracia de 
0,5iOi pesetas diarias, por 
Ciudad-Real ...................... 182,50

Importan las pensiones de 
gracia de Almadén  547,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Encamación Pérez 
Suquer, viuda de don 
J ’rancisco Gómez, Porte
ro quinto del Ministerio 
de Instrucción pública 
y Bellas Artes. Se la con- 
ceden dos mesadas al 
respecto de 2.01010 pesetas
anuales, por Madrid   333,32

Doña Flora Castro Roca„ 
viuda de D. Antonio Lo
sada, Auxiliar primero 
de Hacienda. Se la con
ceden dos m^esadas de 
supervivencia, al res
pecto de 3.000 pesetas
anuales, por Lugo  500

Doña íMatiJde Machado Mo
lina, viuda de D. José 
Constanzo de PiOdrô  Por
tero cuarto del Tribunal 
de Cuentas. Se le conce
den dos mesadas de su
pervivencia al respecto 
de 3.000 pesetas anuales,
por Madrid............... ........ 500

Doña Dolores Romero Cruz, 
viuda de D Leonardo 
Alcocer, Aspirante de se
gunda clase del Cuerpo 
de Vigiilancia. Se le con
ceden dos mesadas de 
isupervivencia al respec
to de 3.000 pesetas anua
les, por Madrid...............  500

Doña Josefa Rey Romo, 
viuda de D. Juan José 
iSar No, Portero tercero 
de la Intervención de 
Hacienda de La Poruña.
Se le conceden dos me
sadas de supervivencia 
al respecto de 3.500 p e

setas anuales, por La Co-
ruña ......................    583,32

Doña Leonor García Cabe
zón, viuda de D. Sebas
tián Martínez Berzal, Ca
pataz de término do ca- 
.rreteras. Se le conceden  ̂
dos mesadas de supervi- 

j venda al respecto de 
' 4.825 pesetas anuales,

por Logroño  .............  304,16
Doña María Castetlet Sal

vador, viuda de D. F ran
cisco Barberá G a r  c í a .
Peón capataz de carrete
ras. Se le  conceden dos 
imesadas de superviven
cia al respecto- de 1.825 
pesetas anuales, por Cas
tellón  ......    304,16

Doña Elisa Bernard Mea- 
« na, viuda de D. Felipe 

García Pérez, Tornero 
.mecánico de la Casa de (
la Moneda. Se le conce
den dos mesadas al res
pecto de 4.56i2,50 pese
tas anuailes, por Madrid. 760,41

Doña Antonia Filorences, 
viuda de D. Agustín Pa- 
lacín. Capataz de entrada 
(de carreteras. Se le con- 
iceden dos mesadas de su
pervivencia al respecto 
de 1.642,50 pesetas anua- ?
les, por Huesca................  273,75 ú

Doña Juana Cuesta Garane- 1
cho, viuda de D. Tomás i
iGutiérrez, Peón camine
ro de carreteras. Se le 
conceden dos mesadas de 
supervivencia al respec
to dq 1.460 pesetas anua
les, por Madrid................  243,33

Doña María Santas Gonzá
lez, viuda de D. Jerónimo 
Martín, Peón caminero.
Se le conceden dos me
sadas ail respecto de 1.460 
pesetas anuales, por Pa-
lencia ................................  243,33

Doña María Jerez Sanz, 
viuda de D. Esteban No
gal Bravo, Peón camine
ro. iSe le concedein dos. 
tmesadas al respecto de
012.50 pesetas anuales, 
por Madrid......................... 152,08

Doña Dolores Paricio Pla
za, viuda de D. Enrique 

V Arias Gómez, Mozo de 
ailmacén de la Casa de la 
Moneda. Se le conceden 
dos mesadas de super
vivencia al respecto de
2.007.50 pesetas anuales, 
por Madrid......................... 334,58

Doña María Roca y Bieltri, 
viuda de D. José María 
Pilanas y Casals, Catedrá
tico numerario d e  la  
Universidad de Barcelo- 
na. Se le conceden dos 
mesadas de superviven
cia al respecto de 8.20(0 
pesetas anuales, por Bar-
celona ............................   1 . 36.6,66

Doña María Asunción Val- 
demozos Rodríguez, v iu
da de Romualdo Muela ¡.
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Pesetas,

Rodríguez, Peón cainine- 
ro. Be le conceden do^ 
mesadas de superviven
cia al respecto de 1.460 
pesetas anuales, por Lo
groño ............... ,................. S43,33

Doña Isabel Piqueras Revi
ra, viuda de f), Inoiceneio,.
Ostilago Ríos, Peón ca
minero. Se le conceden 

/■ dos mesadas de supervi- 
yencia al respecto de pe
setas 1.460 anuales, por
Murcia ............................... 248,33

Doña María Dolores Jalens 
Lremades, viuda de don 
JiOiSé Vita Pérez, Peón 
caminero. Be le coinceden 
dos rqesadas de supervi
vencia al respecto dio pe
setas 1.460 anuales, por
Valencia ...........    243,33

Doña Antonia Prieto Cañi
zares, viuda de D. Vi
cente Pérez Cerdán, Peón 
guarda forestal. Se le 
conceden dos mesadas de 
isupervivencia al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por A licante............ 243,33

Doña Bruna Josefa Casa- 
sús, viuda de p . Pascual 
Anaya Blánquez, Peón 
caminero. Se le conce
den dos mesadas de su
pervivencia lail reispecto 
de 1.460 pesetas anuales,
por Huesca..  .............  243,33

Doña Dolores Pérez Ore
juela, viuda de D. José 
¿Blanco Méndez, Peón óa- 
¡minero. Se le conceden 
dios mesadas de supervr- 
veñcia al respecto de pe
setas 1.460 anuailes, por
Sevilla  ......................  243,33

Doña María Luisa Gómez 
iCamsaleño, viuda de don 
Adolfo Mocefledo Escu
dero, Inspector provin- 
cial de Sanidadi, jubila
do. Se le conceden dos 
mesadas de superviven-

Pesetas,

cia al respecto de 2.800 
pesetas anuales, por Bar
celona ................................ 466,64

Doña Angela Agüero Alon
so, viuda de D. Pedro:
López Sánchez, Algaacíl 
del Juzgado de p rim ie ra  
in s ta n c ia  d e  Burgos. Se 
le  conceden  dos m esad as  

. d e  (Supervivencie, a l r e s 
pecto d e  1.900 p e se ta s
anuales, por Burgos  316,66

Doña Mana Encarnación 
Ban Alejandro, viuda de 
D. Pedro García Izquier
do, Capataz del Cuerpo 
(de; Telégrafos, jubilado.
Se le conceden dos me
sadas de supervivencia al 
respecto de 2.000 pesetas
anuales, por Madrid  333,32

Doña María del Pilar Gó
mez Armiengol, viuda de 
D. Juan Segura Oxea,
Peón caminero. Se le 
conceden dos mesadas de 
supervivencia al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Zaragoza.............  243,33

Doña Etelviiia Sánchez Ca
rrasco, viuda de D. Timo
teo D i e z  Hernández,
Guardia primero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
He conceden dos mesadas 
die supervivencia £il res^ 
pecto de 3.000 p e s e ta s  

nuales, por Salamaoca.... 500 
Doña Africa Bernal Ruiz, 

viuda de D. Pedro Gon
zález Escotto-, Guardia 
íprimiero dell Cuerpo de 
Seguridad. Se le conce
den dos mesadas de su
pervivencia al respecto 
de 3.000 pesetas anualeis,
por Cádiz.......................... 500

Doña Carmen Montesinos 
García, viuda de D. José 
María Hernández Marín,
Portero cuarto de la Te
sorería de Hacienda de 
Murcia. Se le conceden

Pesetas.

dos mesadas de supervi
vencia al respecto de pe
setas 3.000' anuales, por 
Murcia ............................. 500

Importan las mediadas de 
siipervive'^cia por una 
sola vez  .......................  10.719,03

RESUMEN
Importan las jubilaciones... 325.850 
Idem las de obreros de Al-

anadén ................................ 2.520
Idem las pensiones vitali

cias del Tesoro...............  1.100
Idem las de Montepío  32.935,41
Idem las de gracia de Al- .

madén ................................  547,50
Idem las mesadas de super

vivencia ................   10.719,03

Total  .......... 373.671,94
Madrid, 15 de Marzo de 1924.— Ê1 

Director general, Arturo Forcat.

Señalamientos de pagos para la pró- 
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 31 del actual y 1 al 
5 del próximo mes de Abril, se entre
guen por la Caja de la misma los 
valores consignados en señalamientos 
anteriores que no hayan sido recogi
dos, 3̂  además los comprendidos en 
las facturas siguieiites:

Pagos de créditos de Ultramar, re 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente, con aiTeglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 
1915, que se consignan en las re la
ciones que al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, emi
sión de 1919, hasta la factura núme
ro 23.806.

Madrid, 29 de Marzo de 1924.— Ê1 
Director general, Arturo Forcat.
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RELACION de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa-' 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28  de Octubre de 1 9 15

n ú m e r o  d e  l a

Dirección

20.407
38.977
49.424
51.203
57.635
57.898
58.911
58.912 
60.223 
61.692 
62.554 
65.909 
66.312 
67.458 
68.644 
68.607 
68.884 
69.896
70.890
70.891 
70.967 
71.198 
71.666 
72.390 
72.398 
72.745 
72.846 
72.985
73.385
73.386
73.387
73.388
73.389
73.390
73.391
73.393
73.394
73.396
73.397
73.398

Delegación

403
1.033
1.347
1.428
1.789
1.546
1.368
1.369 
3.276 
1.464 
1.569 
1.647 
1.541 
3.951

611
1.713
4.073
1.269
4.156
4.157 
1.642 
4.178 
4.211 
1.357
2.232

943 ■ 
1.315 
1.562

951
1.915
1.916
2.298 

951
2.264
2.265 

»
2.299 
3.163
2.266 
2.267

F,EOYlNCIA NOM.B.EE3 Y  AFKLIJOOS DE LOB INTERESADOS

T eruel.. . . . .
Alicante -
Tarragona..
Idem  .
A licante.. , . .  
Castellón.. . .  
Huel va. . . . . .
Idem .............
Valencia . . . .
H uelva.___
Tarragona ..
Idem  .
Huelva.......
Valencia.......
Almería. . . . .  
Tarragona,. 
Barcelona .. 
Albacete . . . .
Valencia__
Idem  .
Huelva. . . . . .
Valencia . . .
Idem . ---- -
Albacete___
Zaragoza. . .
Zamora........
Lérida........
Tarragona..
Avila . . .
Gáceres. . . . .
Idem ...........
Alicante.. . .  
Ciudad Real 
Zaragoza. , .
Idem  .........
Madrid. . . . .  
Alicante...«
Sevilla........
Zaragoza. . ,  
Idem ...........

D. Julián de Gracia Magallón........
José Candela Sirvent.
Juan Ferrer Matas ........... .
Justo Segarra A lsina     .
Antonio Llopis Bulgues . . . . . . .
Antonio Bolles Labierna . . . . . . .
Pedro García Rosa......................
El mismo....................... ......... .
Norberto Cervera García...........
Juan León Romero    ,.
Luis Miracle L lenas. ........... .
Miguel Pujol F o rt......................
José Jara Martín ..........
Ramón Prats Verduch..............
José Cuevas O livé.  ..................
Pedro Amposta Serrés.
Pedro Nicola Pedragosa .
Romualdo Losa Moreno.
Leonardo Llacer Mari................
E l mismo............................... ..
José Feria M artín   ......
Mateo Vails Torrijos. . . . . . . . . . .
Francisco Bas S ans. ............. ..
Andrés Nieto Olivas. . . . . . . . . . . . .
José Montañés Esteban . . . . . . . . .
Pablo Rodríguez H uertas,, , . . .  
Miguel Zapater dnriclio
Juan Barbé M0.rcadér   .
Julián González ITernández , . .  
Julián Cortés Miguel 
Andrés. Carrasco Ledesma . . . . .
Esteban Solé Catalá 
Ambrosio Mateo Muñoz. . . . . . . .
Francisco Boned Garol . . . . . . . .
Rafael Orus Tolosana.. . .  o. . . . .
Crispín Andrada Simón,
Manuel Botella Conté.. . . . . . . . .
Carlos Rabanal Delgado. . . . . . .
Juan Agonillas Alonso...............
Valentín Vaquedmo Monguillo

IMPORTE

358.00
519.00
48.00
29.00
90.00 

100,00
190.00
76.00
36.50
69.00 
3 ,25

234.00
114.25
87.00
73.00
23,25

108.50
32.00
61.50 
82 00

348.50
73.00

138.25
291.00
90.50
52.00
97.75
72.00

352.00 
30,^0
57.00
87.00
67.00
14.00

315.50
138.00
82.00
55.75
19.00
77.00

T

Madri-d, 29 da Marzo de 1924. —El Director general, Arturo Forcat.


	GMD-1924-91



